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REPUBLICA DELECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DFCOMPANIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DELA COMPAÑIA INTERRAVOSS.A. 

I.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura publica de 
construción simulranea de la compañía INTERRAYOS 5,A, se otorgo en la ciudad de 
Guayaquil el 31 de octubre de 1997, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guay aqui, ha 
sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina de Guasaquil, Otton 
Morán Ramírez; mediante Resolución No 97-2 1-1-0004808 el 04 NOV. 1997 e inscrita 

ca el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 1929 1.1 el 6 de Noviembre de 
1097, 
2 - DENOMINACIÓN Y PLAZO. La compañía se denomina INTERRAVOS S.A. y 
tiene un plazo de duración de cincuenta años, 
3. DOMICILIO... Ed donmcibo de la compañía es la crudad de Guayaquil, provincia del 
Guasas. 
4.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañia es realizar por cuenta propta y/ 
odeterceros las siguientes actividades: A realizaresamenes y diagnósticos de densitometria 
osea, ultrasonidos, mamografías, resonancia magnética, tomografías, radiografías s1tn- 
ples 3 contrastada en todo el cuerpo... 

5 CAPITAL XUTORIZADO.-Til capital autorizado se fija en SESENTA MILLONES 
DESUCRES 
6. CAPITAL.SUSCRITO.- El capital suserito es de TREINTA MILLONES DF SUCRES 
dividido en TREINTA MIL acciones ordinarias y nominarivas de MÚL SUCROS cada 
una. 

7. INTEGRACIÓN DEL CÁAPITAL.- El capital social está suscilto integrumente y 
pagado de la siguiente manera: 25% en numerario y el saldo a pagarse en dos años. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compania es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y es admumstrada por el Presidente y Gerente 
General. Ejerce la representacion legal, judicial y extrajudicial el Presidente 4 Gerente 
General, individualmente, necesitando la autorización de la Junta General para la 

transferencia, enajenación y gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía. 

     

  

Guayaquil, 7 de noviembre de 1997 

AB. NORMAITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERALDE LA INTENDENCIA 

DECOMPANIAS DEGUAYAQUIT.(F)     
  

 


